
Violencia Sexual y los Sistemas de 
Información del Departamento de Salud

Centro de Ayuda a Víctimas de Violación (CAVV)

Departamento de Salud de Puerto Rico
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Programa de la  Secretaría Auxiliar de 
Salud Familiar, Servicios Integrados y 
Promoción de la Salud, del 
Departamento de Salud.

Base Legal

Creado por la resolución Conjunta 2471 del 

30 de mayo del 1976

Crear una comunidad con conciencia sobre la 
violencia sexual, que trabaje para prevenirla, 
promoviendo el respeto hacia los derechos de 
las personas y la valorización de la integridad
espiritual, física y emocional de todos y todas.

CAVV

Misión

¿Quiénes

Somos?



Servicios

Servicio
directo

• Ofrecer servicios directos de terapia individual y grupal e  
intercesoría (psico-social, médica y legal) a sobrevivientes de 
violencia sexual y doméstica y su red de apoyo.

Evaluación
forense

• Evaluar de manera interdisciplinaria, la situación referida sobre un 
menor a través de entrevistas forenses, evaluación médica y 
tratamiento psicológico.

Prevención
primaria

• Promover la prevención primaria de la violencia sexual mediante la 
educación a la comunidad y capacitación a profesionales.
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Servicios
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Línea de 
Ayuda 24/7

• Mediante la Línea de Ayuda, se provee orientación, coordinación de 
servicios inmediatos, intervención en crisis, consejería de apoyos, 
consulta de profesionales, entre otros. 

Alianzas

• Comité para la prevención primaria de la violencia sexual (COOPAS) –
Equipo interagencial para la implementación del Plan Estatal para la 
Prevención de la Violencia Sexual. 

Sistemas de 
Información

• Portal de Rastreo del Equipo de Recolección de Evidencia Forense en Casos 
de Violencia Sexual.

• Sistema de Vigilancia de Casos de Violencia Sexual y Doméstica atendidos en
las Salas de Emergencia de PR.

• Observatorio para la Prevención de la Violencia Sexual 
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Portal de Rastreo del Equipo de 
Recolección de Evidencia Forense 
en Casos de Violencia Sexual.



“Kit” de Evaluación Forense

6

• El “Rape Kit” es el equipo para recopilar evidencia 

forense, durante las primeras 72 horas después de la 

agresión sexual. 

• El Centro de Ayuda a Víctimas de Violación adquiere y 

distribuye los Kits a las facilidades de salud de Puerto 

Rico

• Además ofrece adiestramientos sobre los Protocolos del 

Departamento de Salud para la Intervención con 

Víctimas (Sobrevivientes) de Agresión Sexual y el de 

Violencia Doméstica en facilidades de salud.



“Backlog” de los “kits” forense
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•Un "Rape Kit' en "backlog" es un kit NO analizado que permanece en el laboratorio del 
Instituto de Ciencias Forense por un periodo mayor de 30 días.

Backlog del Equipo de recolección de evidencia forense (rape kits)

•En 1994, el Congreso aprobó el proyecto de Ley VAWA y sus subsecuentes 
reautorizaciones para erradicar la violencia contra las mujeres. En el 2013 (VAWA 2013; 
P.L. 113 4) entre otras cosas, incluyó nuevas disposiciones para abordar el backlog en 
los estados y territorios.

“Violence Against Women Act”

•Es una nueva tecnología que genera una identificación de ADN a partir de muestras 
forenses en menos de dos horas. Aunque los pasos de procesamiento y la 
interpretación de datos en el sistema Rapid DNA son esencialmente idénticos a los 
utilizados convencionalmente, las muestras se procesan y los datos resultantes se 
interpretan automáticamente.

Rapid DNA
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El Sistema de Rastreo requiere de un equipo interagencial.



Cuarteles de la 

policía estatal y 

municipal  
Agencias

Organizaciones sin 

fines de lucro
Líneas de 

orientación y 

apoyo 

Traslado en 

ambulancia o 

acompañada 

por la policía 

Transportaci

ón privada 

Protocolo de intervención con víctimas de agresión sexual en las facilidades de salud. (Depto. Salud)1

Registro / TRIAGE
-Notificación a Supervisión de 

Enfermería

Activación de Trabajo 
Social

Orientación, evaluación 

de peligrosidad, y 

consentimiento 

informado 

Estabilización física, 

emocional, y mental

apoyo psicosocial 

Ofrecer la posibilidad de 

acompañamiento 

Referidos (que apliquen) 
-Agencias y/o ONGs que 
ofrecen servicios a 
víctimas menores o 
adultas/os                          
-Dept. de la Familia
-Albergues

-Evaluación 

-Plan de Acción       

-Coordinación de 

querella, si no tiene y se 

desea radicar

Proceso de admisión

Evaluación de Salud 
Forense                     

personal médico o de 
enfermería forense (SANE)

-Órdenes médicas 

-Laboratorios

-Tratamientos preventivos 

de ITS y VIH

-Medicamentos 

preventivos de embarazo

-Imágenes radiológicas

-Pruebas toxicológicas

Kit de recolección de 

evidencia forense

(primeras 72 horas)

Documentación fotográfica

-Historial  forense 

(agresión)

-Historial médico 

-Historial social

Coordinación de 
seguimiento

Seguimiento a laboratorios  
y asuntos psico-sociales

Referido al CAVV

Alta

Entrega a víctima o 
custodio no ofensor:
-Núm. de Kit de agresión 
sexual (Rape Kit), si aplica
--Solicitud de 
Compensación a Víctimas 
de Delito
--Material educativo

Personal de la FS:
-Registrar al Sistema de 
Monitoreo de Casos de 

VS del Dept de Salud

Se utilizó el kit de recolección de evidencia

Kits con querella

Personal de la FS registra las fechas de utilización y entrega en el 
Portal de Rastreo de kit de Recolección de Evidencia Forense en 

Casos de Violencia sexual (sak.icf.pr.gov)

Notifica al NPPR para 
coordinar recogido por 

oficial
Recogido en un periodo 
no mayor de 48 horas2

Agente de NPPR registra 
recibo y entrega al ICF 
en el Portal de Rastreo 

(sak.icf.pr.gov)

Entrega en un periodo 
no mayor de 24 horas2

Entrega al ICF por el 
NPPR

Sin prueba
toxicológica

Kits sin querella

Con prueba
toxicológica

Entrega
personalment

e al ICF  

Envio por correo
federal 

certificado o 
personalmente

Recibido por ICF

Recibido por ICF

ICF registra recibo del kit 
el Portal de Rastreo

Orientación sobre EF

Evaluación médica

Intersesoría

ICF registra recibo del kit 
el Portal de Rastreo

Almacenamiento 
Secc. Control y 

Custodia

(División) Recibo de evidencia, 
asignación de ID e información

suplementaria

Asignación
Supervisor asigna un 
perito para análisis
mediante carta y/o 

solicitud
Recibo LAB-DNA (ICF)
Recibo de envidencia

Obtención- Evaluación de 
información suministrada y 

selección de piezas para anlaisis

Víctima
Sobreviviente

radica 
querella

Fotos y documentación
Inspección – Evaluación de 
evidencia y obtención de 

muestra

Análisis de DNA 
-Extracción de DNA, 
cuantificación, amplificación
tipificaciónInterpretación

Evaluación de resultados, 
conclusiones

Revisión técnica
(segundo perito): Se 

verifica documentación, 
análisis técnico, 

resultados, conclusiones 
y procesos

CODIS
Evaluación de información, 

establece elegibilidad de perfil
genético, entrada de perfiles y 

notificación en el informe

Completado
Perito firma el informe. 

Almacenamiento 
Secc. Control y Custodia

ICF notifica al fiscal a cargo 
del caso  

Departamento de Justica
(Fiscal)

Analiza el caso

Se convoca al Equipo de 
Notificación Activa 

NPPR localiza a la víctima-
sobreviviente

Evaluación de las 
consideraciones del caso

Contacto inicial (NPPR)
-notificación de cambios en el status del kit

-coordinación del segundo contacto
-Entrega de información de contacto y 

recursos disponibles

Segundo contacto
(Equipo de Notificación Activa)

-Se informa sobre el estatus de se caso y 
hallazgos

- Se información de recursos y contactos

Protocolo para notificar a víctimas sobrevivientes el estatus 

del “kit” de recolección de evidencia forense en casos de 

violencia sexual

Víctima Sobreviviente

“Walk-in”

(División) Recibo de 
evidencia, asignación de 

ID e información
suplementaria

Se extrajo perfil genético
diferente al de la víctima

No se extrajo perfil genético
diferente al de la víctima

Leyenda:
Protocolo de intervención con víctimas  
de   agresión sexual en las facilidades de   
salud (FS)
Protocolo para notificar a víctimas 
sobrevivientes el estatus del “kit” de 
recolección de evidencia forense en 
casos de violencia sexual (VS)
Realizado por el personal de TS o 
enfermería
Realizado por el personal 
médico/enfermería forense
Realizado por el Instituto de Ciencias 
Forense  (ICF)
Liderado por el Departamento de Justicia
Movimiento físico del Kit

1. En cumplimiento con la OA # 214 del Departamento de Salud y el Reglamento  #9184 del Secretario de Salud para la Construcción, Operación, Mantenimiento y Licenciamiento de los hospitales en PR.
2. En cumplimiento con la Orden General de la Policía de Puerto Rico #600-622 del 7 de mayo de 2019

Área Designada            
(confidencial, segura y 

privada)

Envio a Laboratorio
Externo

Almacenamiento 
Secc. Control y Custodia

Registro Portal de Rastreo

Registro Portal de 
Rastreo

Registro Portal de Rastreo

Notificación iniciada por la
Víctima-sobreviviente 

verificación localización de su kit a 
través del portal sak.icf.pr.gov o a 
través de la Línea de Ayuda CAVV

Registro Portal de 
Rastreo

Marzo 2022

Ruta de la Intervención y Evaluación Forense en Casos de Violencia Sexual



Portal de Rastreo

100%

86%

100%

Auditoría y entrada de kits al 

Portal 

Facilidades de Salud 

registradas en el Portal

Personal de CAVV 

registrado y adiestrado

100%
Agentes del NPPR* 

registrados y adiestrados

100%
de "flags" notificados por el 

sistema fueron atendidos y 

resueltos



Distribución de Recibo de Kits con Querella, 
Año Natural



Distribución de Kits con Querella,
Año Natural 

Promedio mensual de uso 
de kits con querella

Entre 
11 a 14 kits





Objetivos

Monitorear los casos relacionados a violencia sexual y 
doméstica atendidos en las salas de emergencia de 
Puerto Rico 

Aumentar la eficiencia en la recolección y análisis de los 
datos

Aumentar la información obtenida a través del Sistema 
para que esta pueda ser utilizada en el desarrollo de 
estrategias de prevención e intervención. 



Introducción

Desde el año 2000, el CAVV mantiene un sistema de vigilancia de casos de VS 
y VD que reciben servicios en las salas de emergencia de PR. 

Actualmente, el CAVV, en colaboración con la compañía de programación 
True North, actualiza la plataforma para mejorar el sistema de monitoreo y 
de esta forma optimizar la captación y análisis de los datos. 



Hojas de Registro Mensual de Evaluación de Casos 
de AS y VD en las Facilidades de Salud de Puerto 
Rico (hoja antigua)
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Hojas de Registro de Casos Atendidos de 
Violencia Sexual o Doméstica en Facilidades
de Salud (hoja nueva)
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Casos de VS y VD reportados por las Salas de 
Emergencia de Puerto Rico, año natural 2022
Datos preliminares

•1,316 casos de VS y VD:

•Violencia Sexual: 479

•Violencia Doméstica: 837

36.4%

63.6%

Distribución de Casos de Violencia de Género

reportados por las Salas de Emergencia

de Puerto Rico, 2022

Casos de Violencia Sexual Casos de Violencia Doméstica



Casos de VS y VD reportados por las Salas de 
Emergencia de Puerto Rico por mes, 2022
Datos preliminares
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Perfil de la víctima sobreviviente de VD
Datos preliminares

22

97.1%

2.9%

Víctimas de Violencia Doméstica

por sexo, 2022

Mujer Hombre ≤ 10 11 a 17 18 a 24 25 a 34 35 a 44 ≥ 45

2 2

7

11

9

3

Víctimas de Violencia Doméstica 

segregado por grupo de edad, 2022



Perfil de la víctima sobreviviente de VD
Datos preliminares
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Maltrato Físico Maltrato Agravado Maltrato Mediante

Amenaza

Maltrato Mediante

Restricción de

Libertad

Agresión Sexual

Conyugal

No especifica

79.4%

8.8%

2.9% 2.9% 2.9% 2.9%

Tipo de maltrato en víctimas de

Violencia Doméstica, 2022



Perfil de la víctima sobreviviente de VS
Datos preliminares
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1
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Víctimas de Violencia Sexual

por grupo de edad, 2022

70.4%

24.1%

5.6%

Víctimas de Violencia Sexual

por sexo, 2022

Mujer Hombre No especifica



Perfil de la víctima sobreviviente de VS
Datos preliminares
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Sodomía

Sospecha de Sodomía

Sospecha de Incesto

Sospecha de Violación Técnica

Menor desaparecida

Exposiciones Deshonestas

Actos Lascivos

Violación

Sospecha de Actos Lascivos

No especifica

Sospecha de Violación

0.8%

0.8%

0.8%

0.8%

0.8%

3.4%

6.8%

9.3%

12.7%

16.1%

47.5%

Tipo de violencia en víctimas de Violencia Sexual, 2022



Proyecciones

•Se fortalecerá la implementación de la digitalización del Sistema de 
Vigilancia de casos de violencia sexual y doméstica atendidos en las 
salas de emergencia de Puerto Rico.

•Se implementará el reporte de casos de violencia sexual y violencia 
doméstica de los hospitales a través del Sistema de Vigilancia.

•Se actualizará y completará la base de datos de violencia sexual y 
violencia doméstica para el periodo previo a junio de 2022.

•Se actualizará y completará la base de datos de violencia sexual y 
violencia doméstica con el formato nuevo desde julio de 2022 al 
presente.
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Proyecciones

•Se realizarán análisis estadísticos de los datos obtenidos 
del Sistema de Vigilancia.

•Se realizarán informes de casos de violencia sexual y 
doméstica atendidos en las salas de emergencia de 
Puerto Rico con los datos del Sistema de Vigilancia.

•Se publicarán los informes en la página del Observatorio 
para la Prevención de la Violencia de Género en Puerto 
Rico.
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Introducción

 El Centro de Ayuda a Víctimas de Violación trabaja para prevenir la
violencia sexual mediante la implementación de estrategias de
prevención primaria como: currículos en las escuelas, campañas
de prevención, capacitación a profesionales y a la comunidad y el
desarrollo e implementación del Plan de Prevención Primaria de
Agresión Sexual de Puerto Rico el cual guía la implementación de
sus esfuerzos estatales de prevención de la violencia sexual.

 El Observatorio para la Prevención de la Violencia Género de
Puerto Rico surge de la necesidad de visibilizar y poner a la
disposición de la comunidad recursos de información estadística,
investigaciones y estrategias de prevención relacionadas a la
violencia de género. De esta forma se espera promover política
pública, investigación y solicitud de fondos que generen
estrategias de prevención y recursos disponibles para las víctimas
basadas en los datos.



Objetivos
Observatorio 

para la 
Prevención de 
la Violencia de 

Género en 
Puerto Rico

Aumentar la 
visibilidad de la 

Violencia de Género.

Aumentar las 
estrategias de 
prevención de 

violencia sexual y 
doméstica dirigidas a 
comunidades de alto 

riesgo.

Promover la toma de 
decisiones basada en 

datos.

Promover la 
búsqueda de fondos 
para la prevención e 

intervención 
primaria, secundaria 

y terciaria.

Visibilizar los 
esfuerzos y recursos 

de prevención del 
gobierno y las ONG.



V
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le
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c
ia • Incidencia y 

prevalencia
VS

• Incidencia y 
prevalencia
VD

P
re

se
n

c
ia

P
o

lít
ic

a • Representa-
ción de 
mujeres en 
Senado, 
Legislatura, 
Sistema de 
Justicia

A
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c
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so
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 e
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u
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a
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n • Educación

• Puestos de 
trabajo

• Composi-
ción
familiar

• Planifica-
ción
familiar

• Embarazo 
juvenil

• Cuidado 
de 
embaraza-
das

• Caracterís-
tica de 
empleo

• Brecha 
salarial
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Ejes Temáticos





• Leyes de VS y VD

• Leyes relacionadas a asuntos de género

Políticas y 
legislación

• Estrategias de prevención primaria

• Prácticas basadas o informadas en evidencia

• Directorio de recursos

Estrategias y 
recursos

• Disertaciones

• Publicaciones 

• Entre otros

Publicaciones e 
investigación

• Campañas de prevención 

• Eventos Importantes 

• Noticias destacadas

• Calendario

Noticias y 
eventos

Subdivisiones



Publicaciones
Recientes
“One Pagers”



Hoja Informativa: Violencia Sexual



Hoja Informativa:
Violencia Doméstica



Calendario



Proyecciones

• Se actualizará la información publicada en el Observatorio para la Prevención de la 
Violencia de Género en Puerto Rico y se alimentará la plataforma con información 
suministrada por las agencias gubernamentales y ONG. Para esto, se contrató 
personal.

• Se crearán nuevos aliados que nos brinden de forma periódica, información 
estadística actualizada sobre la violencia de género en Puerto Rico.

• Se realizarán “One Pagers” y Hojas Informativas con estadísticas de violencia de 
género en Puerto Rico y se publicarán en el Observatorio junto a disertaciones, 
estudios de investigación y otras publicaciones.

• Se publicarán en el Observatorio perfiles de violencia de género en poblaciones 
subatendidas, así como en poblaciones más vulnerables:

 Coalición de Coaliciones de Personas sin hogar

 Personas con diversidad funcional
38



THANK YOU!

¡Gracias por su
atención!

Información de contacto: 

Soé Rodríguez
soe@salud.gov.pr

Brenda Guzmán
guzman.brenda@salud.pr.gov

Centro de Ayuda a Víctimas de Violación
787-765-2929 ext. 5940


